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ORDENANZA N" 2.648126

otorgar Exención lmpositiva por Discapac¡dad

VISTO:
oraciones Municipales; las Ordenanzas
" 2.530t25, "Marco Regulatorio para el

s sobre Automotor e lnmueble Pata

as y Trasplantadas"; el Expediente DS-

noráble Concejo Deliberante de Trevelin;

y el Despacho de comisión de Desarrollo social N' 92126; Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley ProvincialXVl N" 46 de corporaciones Municipales,

elArlículo 300, establece que corresponde al concejo Deliberante el ejercicio de sus

facultades constitucionales,' sancionando las ordenanzaS y disposiciones

pertinentes.

Que, la ordenanza Municipal N" 1 .436t16 establece el código

Tributario MuniciPal,

Que,mediantelaOrdenanzaMunicipalN'2'530125'secreael
"Marco Regulatorio para el otorgamiento de-.Exenciones lmpositivas sobre

Automotor e lnmueble para p"rónrr con Discapacidad, septuagenarias y

Trasplantadas".

i za Municipal N" 2'590125'-en el Ar1ículo

17" se fijó ¡ ^ DIECISÉ;S MtL MÓDULOS (16'000) y

ttn ingres )D isifos Para la

tramitació :N o lnmobiliario'

Quedando establecido que, superados /os s' la exenciÓn

det lmpuesto lnmobiliario será'del 50% (ctNCUENTA POR CIENTO)'

Que,laordenanzaMunicipalN"2,sg0l2sestableceensu
Artícuto 21o el ^rii-ittiÑlMo 

ANUAL de esfe impuesto P?r?-la -identificación
A])TOMOTOR, tJTtLtTARtO y P1CK IJP la suma de OCHENTA (80) MODULOS' y

la suma de CINCTJENTA (50) MODULOS

utomotOT EN VEINTIDÓS MIL MÓDULOS

MIL MÓDULOS (1.000) como requisitos

100% (CIEN POR CTENTO) del lmpuesto

, ,up"rádos los tímites anfes mencionados'

la exención del lmpuesto Automotor se,rá del 50% (]INCUENTA POR CIENTO)'

Que,medianteNotaN"T4126,ingresadaalHCD'laSRA'
ROBLES, MARIA LAURA, D.N.r N" 30 27g.5g2 soricita er beneficio de Exención

lrnpositiva por Discapacidad para el automotor identificado como: TOYOTA YARIS

xs 105 cvT, MODELO 2026, DOM|Nlo AHE2OWC y para el inmueble identificado

. catastralmente como. EJ 38, C 1, S 3, MZA 86, P 4, y preSenta dOcUmentación'

H.C.D. Trev

ordenanza rrr. \.e+a7zo - Dictada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de

Trevelin,eldía16deabril de2.026,enlalllsesiónordinaria,registradabajoActaNe03/26'-------
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Que, el cuerpo Legislativo del Honorable concejo Deliberante

de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut-supra a fin de sancionar

la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales

sanciona la Presente:

ORDENANZA

Artículo 1': OTORGAR exención impositiva por un CINGUENTA POR CIENTO

(S0%), a partir del 30 de enero de 2026 y hasta la fecha de vencimiento del

beftificado Único de Discapacidad, en concepto de lmpuesto Automotor e
lnmobiliario que recae en la persona e inmueble y automotor que se detallan a

continuación:

Artículo 2o: La misma tendrá validez hasta la fecha de vencimiento del Certificado

Único de Discapacidad (C.U,D.) o documento que en un futuro la reemplace. Para

la continuidad anual dei benef¡c¡o, el titular deberá presentar Certificado de

Supervivenc¡a ante el Honorable Concejo Deliberante entre el 1 de enero y 1 de

marzo de cada año.

Articulo 3o: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al beneficiario de la

exención impositiva , para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 4': Regístrese, Comuniquese, Publíquese y, Cumplido, Archivese'

Secrota
H,C.D, Tr

Ordenanza

Legislativo
lin - Chubut

2.64g126 - Dictada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de

16 de abril de 2.026,en la lll Sesión Ordinaria, registrada bajo Acta Ns 03/25' -------

APELLIDO Y
NOMBRE DE

BENEFIGIARIO/A
D.N.I N"

AUTOMOTOR DOMINIO VENCIM¡EN
TO C.U.D.

ROBLES, MARIA
LAURA

30.279.592 TOYOTA YARIS
XS 105 CVT

AHS2OWC 0512028

APELLIDO Y
NOMBRE DE

BENEFICIARIO/A
D.N.I N"

TITULAR DEL
INMUEBLE

NOMENCLAT
URA

CATASTRAL

VENCIMIEN
TO C.U.D.

ROBLES, MARIA
LAURA

30.279.592 MIKSA MARTIN
NAZARENO -

ROBLES MARIA
LAU RA

38-1-3-86-4 0512028

Trevelin, el dí



POR TANTO: TÉNCASE POR ORDENANZA MUN¡CIPAL...

EJECUTIVO MUNIC¡PAL DE TREVELIN

n de Gabinete
TREVELIN MUNICIPALI

TREVELIN, MIERCOLES 22 DE ABRIL DEL AÑO 2.026
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Sr. Livio J. Es
Coordinació

UN¡CIPALIDAD D


